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CLÁUSULA DE CONDICIONES PARA LA COBERTURA DEL  
TENDIDO DE TUBERÍAS DE AGUA Y DESAGÜE 

 
 
1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los t érminos y condiciones de 
la Póliza, en el caso de un eventual siniestro la C OMPAÑÍA indemnizará al 
ASEGURADO las pérdidas o daños o responsabilidades debidos a la 
inundación y al encenagamiento de tuberías, zanjas y pozos, pero sólo 
hasta la longitud abierta de las mismas indicada en  las Condiciones 
Particulares por siniestro, en excavación parcial o  total, la que no deberá 
exceder de cien (100) metros o de la cantidad estab lecida en las referidas 
Condiciones. 

 
Sin embargo, se pagará una indemnización únicamente : 
1.1 Si, una vez tendidas las tuberías, éstas son pr otegidas por medio del 

relleno adecuado en forma tal que, en caso de inund arse la zanja, no 
sufra cambio alguno la colocación de las tuberías. 

1.2 Si una vez tendidas las tuberías, éstas son pro tegidas inmediatamente 
contra la penetración de agua, lodo o similares. 

1.3 Si una vez finalizada la prueba de presión de l as tuberías, las secciones 
de la zanja correspondientes hayan sido rellenadas.  

 
2. APLICACIÓN 

Son de aplicación a esta Cláusula las Condiciones Generales de Contratación y 
las Condiciones Generales del Seguro para Contratistas, en cuanto no se hallen 
modificadas por este acuerdo. 

 
Las Condiciones Particulares y Especiales prevalecen sobre esta Cláusula. 

 


